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Vengo en aprobar la relación que se 
Retalla a continuación .de ios elemen
tos que han sido Clasifica ¡do® como ene 
anigos del Régimen y comprendidos en 
el Grupo de insurrectos a que se con 
iti-a^ el artücuíl© primero de!i Decreto 
de 7 de octubre de 1936,

RELACION QUE BE DETALLA
Ají a y Josefa García Malo de Mo li

pa. Propios. Término municipal de 
M aimolejo.

Sociedad de Aguas Minerales de 
Manmoiejo, id,

Ex duque del Infantado* vd. 
FraPfCiaoo Ollero Xormlibo. Propios 

f  de su cónyuge, ád.
Mateo So lis Rodrigue^, id, 
Francisco y Juan Herrero García. 

Propios, id.
Miguel Navarro M otea, Propios y 

de su cónyuge, id.
Francisco Navarro Sevilla, Propios, 

idean.
Víctor Manuel Ollero Torralbo, id. 
Otústóbai Blanco Vicaría, Propios y 

¡d<e su cónyuge, id-
Julián Castilla Casado, id.
Vóicente Gómez Coba. Propios y de 

#u cónyuge, id,
Alfonso Jurado Lozano, Propios, id, 
Antonio Redaño González. Propios y 

He su cónyuge, id.
Vicente Orti García. Propios,. M, 
Juan Antonio Díaz Palomino, Pro

pios y de su cónyuge, id.
Anidírés Pastor Peña,, id.

Francisco Antonio Perales GÓme*, 
Idem.

Antonio Férula* Gallardo, Pa*- 
pios, id,

Isabel Lozano Pérez, id.
Antonio Pérez de Herrasti, id
Petra Lozano Pérez, id.
María Josefa Lozano Pérez, id.
Manuel González Perales, id.
Jasé CoelJo de Portugal y Pérez del 

Pulgar, -id,.
Margarita Ccello de Portugal y 

Bermúdez de Castro, id.
Pedido Perales Domínguez, id.
Francisco García Vlnuesa, id.
Felipe Zabala Sáez, id.
Alfonso Sánchez Solí». Propios y de 

su cónyuge,, id.
Jerónimo Sanz Torta jada. Propio 3, 

Idem,
José Sabio Matuirana, id.
Victoria Sabio Maturana, id.
Manuel Sabio Maturana, id.
María Dolores Sabio Maturana, icl,
María Purificación Sabio Maturana, 

idem,
Manuel Ferude# Bolle, Propiso, id
Nicolás Lopiz Candalija, id.
Juan Antonio López C armo na, id.
Magdalena López de Sagredo y  HA 

redia> id.
Luisa López de Sagredo y Heredia, 

Ídem.
Juan López Sagredo, id.
Antonio de la Fuente González, id.
Enrique Prieto Greña. Propios y de 

«u cónyuge, id.

Esteban Herrero Brieva. Propios, id. 
Francisco de P. Aranda Cabrera, id* 
Eduardo Rodríguez Revuelta, id. 
(Francisco Navarro Parras, id.
Juan Diaz Criado, id.
José Aranda Cabrera, id.
José Saenz de Tejada y Herrero, id, 
Miguel Carrillo y García del Pra

do, id.
Teresa de Dueñas y Tejedo, id. 
Enrique Ayada Soria. Propios y d$ 

m\x cónyuge, id.
Teodoro Herrero León. Propios, id 
Manuel Palacios Olmedo. Propios y> 

de su cónyuge, id,
Josa Pérez García. Propios, id. 
Melchor Pérez Campoy. Propios y 

de su cónyuge, id.
Francisca Vengara Nieves. Propios, 

idem.
Manuel Robles Vergam id.
Alfonso González Casado, id.
Angela García Villarías, id.
Tomás Calero Arias. Propios y d& 

su cónyuge, id, .
Francisco González Padilla, id 
Julio Vizcaíno Perales, id.
Bartolomé Vizcaíno Serrano, id,
Juan Antonio Robles Vengara. Pro. 

pios, id.
Lo que comunico a V. I, para su co

nocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 2 de noviembre de 1936/

VICENTE URÍBE

. limo, Sr, Director del Instituto de 
Reforma Agraria.

A D M IN IST R A C IO N  CEN TRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de  
Moneda

Cambios a partir del día 1.* de Octubré 
do 1038

Compra Venta

flancos franceses 56*50 59’50
Libras esterlinas 101'— 100’—
¡Dóllars ®1*— W*M
Liras (ClearingJ $7*00 68*50
Francos suizoá 4?8’~~ 600'—®
Reichsmarks 8*40 8*90
Belgas *05’— 8f6*—
■Florines (Clearing) 11*24 IT85
Escudos —
Coronas Checoslovacas 

(C&eamtg) 7075 T3’60
Boronas danesas 4*50 475
Coronas noruegas 

(Ciearing) 6’07 5*27
Coronas suecas 6*20 5*50
resos argentinos 5*30 6*64

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

EDICTO

DON VICENTE BELLIDO CAYOL, 
Jefe de Administración Civil de ter
cera clase e instructor de expedien
tes del Centro de Barcelona.

Por el presente, cito y emplazo al 
Repartidor del Centro de Barcelona, 
don Marcelino García Diez, en ignora 
do paradero, para que dentro del pla
zo de quince días hábiles y en las ofi-s 
ciñas del Centro de Barcelona, com
parezca ante esta Instrucción para de
clarar en el expediente disciplinario 
que se le sigue por faltas cometidas en 
el servicio que le estaba confiado, ad- 
virtiéndoie que, de no comparecer, le 
pasará el perjuicio que en derecho pro
ceda.

Barcelona, 1 de Noviembre de 1938. 
Vicente Bellido.

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON PE DRO RODRIGUEZ GOMEZ,

Secretario de la Sala sexta dé! Tri
bunal Supremo.
CERTIFICO: Que en las actuacio

nes que ‘luego se dirán, se ha dictado 
el presente.

AUTO
Excelentísimos señores; Presidente 

accidental, Camín, Be renguer, G. de 
la Oaille.

Barcelona* veintiuno de Septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho.

En la cuestión d¡e competencia ne
gativa planteada entre ios Tribuna, 
Ies de la Damarcaeión Militar Centro, 
Primer Cuerpo de Ejército y Ejército 
del Centro;

1.° RESULTANDO: Que, a fin de 
proceder en vía judicial en el Tribu
nal Militar de la Demarcación Cen- 
■tiro,, se recibió copia, de un parte re
lativo a accidentes sufridos por un 
coche_automóvil marca Chevrolet nú
mero ochocientos treinta y ocho mil 
novecientos veintisiete» conducido por
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jousé Lozano Mora; parte cuyo conté- 
mido no consta exactam ente en las 
actuaciones que están a la vista, de 
&a Sala no obren ni: parte original ni 
{ba copia, sin que se adivine el m oti
vo de amibas faltas, desprendiéndose, 
no obstante las apreciaciones de he- 
eho contenidas en las resoluciónes^ de 
Sos Tribunales contendientes, especial- 
mente ciel díotaniicm emitido por ®i 
Fisoai d!el Tribunal del I Cuerpo de 
E jército, fechado en cinco de A bril 
ultimo, que en él se diuiunció al T ri
bunal! de aquella demarcación Cen
tro, que el día- diez de Marzo de este' 
safio miil novecientos treinta y  ocho»' 
cuando marchaba por la carretera de 
¿Lozo-ya la camioneta Dodlge de la 
P rim era -División, conducidla por A n 
tonio Joven Alcaide e Inocencio Mon.. 
real Espinosa, remolcando el coche' de 
turismo número ochocientos treinta 
y  odio miíl novecientos .veintisiete, que 
conducía José Pozan o Mora, por ex
ceso de velocidad del primer vehículo 
ae originó un accidente, que motivó la 
destrucción de! segundo;

2 .° RESU LTAN D O : Que el P r
tó e n te  del Tribunal de la repetida 
Demaxieaeión 'Centro, de conformidad 
con «a Fiscal, remitió en inhibición lia 
copia die díi-cho parte a l Tribunal del 
1 -Cuerpo de Ejército, para la reaolu- 
01621 qiw -procediese, fundiéndose en 
que eil hecho denunciado habría ocu
rrido en territorio donde operaban 
fuerzas del propio Cuerpo de E jérci
to; <ett Presidiente de cuyo Tribunal» 
tomíbién de conformidad con el Fia- 
cal. remitió, a- su vez, la copia del

adecuadla, al Tribunal del Ejército del
Centro apoyándose en que el hecho 
expresado podría constituir un deli
to de imprudencia, comprendido @11 @1 
.articulo quinientos cincuenta y  ocho 
del Código Penal; ■

3J REiSDil/TAMX): - Que 'sin que 
conste el- parecer del Fiscal del T ri
bunal del E jército del Centro, el P re
sidente del mismo rechazó conocer del 
repetido partead enuncia, -por estim ar 
que, en su vista, sólo procede- acor* 
d ar la  inatruiación de diligencias pre
vias, t e  cuales, a su entender, han 
de seguirse por Funcionarios-' Judicia
les  del territorio ', en que t e  hechos 
‘h ayan  oeu-rrldo; habiendo insistido en 
'Sil mmmpeten-eia la Presidencia del 
Tribunal dlel I Cuerpo d-e Ejercito, por 
medio dé auto, qué es punto menos 
que ilegible .en su m ayor parte;

4¡.° H-EBIJILTANDO; Que pasado el 
¡rollo c o n 't e  diligencias a  Ba Fiscalía

rneral, en dieciocho de Junio último, 
devolvió en catorce del1 mes actual, 

animando que,, a ¡su entender, 
competente, el Tribunal del X Cuerdo 
©te Ejército, para mandar instruir las 
diligencias previas a que se refiere el 
articulo trescientos noventa y cuatro 
©el Oódigo de Justicia Militar, en re., 
ilación con el artículo noveno .del De
creto de dos de Junio do mili no vacien, 
t e  treinta y uno;

I OON£ IDfERANDO: Que a la yi*~
** de un parte.den miela t e  Presiden

tes dé Tribunal'©» M ilitares sólo pue
den acordar que procede o que no 
procede actuar Judiciatoente, man* 
diandio instruir, caso afirm ativo,  ̂dm- 
■geneisas previas, o expedienta judicial, 
o icauisa criminal, aparte ia  facultad 
ti» inhibirse de su conocimiento; sm 
que t e  leyes tengan establecidas nor
m as especiales para determ inarla qué 
Autoridad o Fuiic-ionario o Tribunal 
juldicial co^esponda adoptar alguna, 
de dichas resoluciones o aquella, de las 
m ism as que sea pertinente, por lo cual 
Ba com petencia para  decidirla sólo 
puede precisarse, por las reglas se~ 
halladas a  fin de f ija r  la  competencia 
para conocer de -los hechos, en e.i su
puesto de que sean constitutivos <$e 
delito;

XI OOMSIITSEANDO: .Q u e-el he
cho que ha sido denuncia, consiste» 
al parecer, m  que por impericia, o 
por' imprudencia» o por. malicia, -el 
conductor üie un coche destrozó otro 
vehícuílo análogo» ambos al servicio 
del E jército ,•• en' el frente de Madrid» 
supiiest-ois, todos ellos, que, caso dé 
originar alguna responsabilida-d, único 
razonamiento en el que cabe discu
rrir,, presentaría ear&efére® de-im de
lito de tapriídlencla o ' de  daño®, pre
vistos ambos en el Código- Penal co- 
müh, cometidos, por soMadós ■ en t e t o  
del servicio militar., coa ocasión- de 
operaciones de caxupaña; por lo cual 
m  patente que la competencia para 
conocer del'propio hecho y, por ende, 
para adfoptiar la resolución adecuada, 
a  la v ista  .del parte-denuncia, es del 
Tribimaül del Ejército éel Centro» sé- ¡ 
giüi j© Ui&piitíisto 011 tu ariicufio 
cíerOt, párrafo cuento del Decretó1 de 
veintiuno de Octubre de mil novecien
tos treinta y  siete;

III OONBlÉDtFJRlAMX); Que a igual 
conclusión eoniduíoe. discurrir en el es_ 
trecho campo daí ártíeuífio -trescientos 
noventa, y  0uiatro del Código del E jér
cito, aunque ello venga a  hacer su- 
pu)0®to • de la cuestión, pues preciso,. 
mientíe el. 'sentido de este precepto es 
el de que la Autoridad .competente, 
para m andar foxinmr piteedim ienio 
previo es la misena a ’ quien compe
tería  el acuerdo de instrucción de cau
sa  si el hecho posiblemente- delictivo 
ofreciere desde, el primer momento 
como constitutivo d!e delito;
■ XV CON SIDERANDO; Que cujando 

m% Tribunal o J u g a d o  recibe en in
hibición una denuncia o sumario o 
causa y  se juzga ...incompetente para 
conocer .de lo que se somete ..a su ju
nad,loción, ña de limitar®©.a-rechazar 
éevQWienáo la  denuncia o actu acion es 
Cr Ba Autoridad inhibiente y  rem iten
te, jme® de ser eo-nse¡euem/te consigo 
mismo su im^mpeetencia alcanza a  

. fallíanle afrrl«buioion¡ee -gwm decidir o 
Señalar que otra Autoridad! es la. com
petente para resolver o actuar y  par« 
rem itirle la denuncia o actuaéioh-es;

S E  D E C L A R A : Que competa' al
¡Presidente <M Tribuna del Ejército del 
Ceiitro adoptar la resolución que pro
ceda, en vista del parte-éenim cia qu^ 
m  aparece en t e  aétoa^oáae vmíM-

dae de los Tribunales contendientes 
y  cuyopresunto, ¡contenido se ha.reía,, 
clonado en er prinx^r Resultando;. y 
dígale ai Presidente del Tribunal, deí 
I Cuerpo de Ejército, Capitán Auditor 
•don Gregorio Pérez Barba, que cuando; 
reciba en iiiiliibieión denuncias -. o ac
tuaciones, para  cuyo conocimiento :• so 
repute incompetente, se limite a  de* 
v o lverte  a lia misma Autoridad d e  
quien laáhubiere recibido; diciéndose- 
fíe* te -en te , que cuida de quedos Fuu- 
cionario's a sus- óM'enés esm'iban las 
resoluciones judiciales en form a legP 
ble:, lo que no ha ocurrido con. su 'au to  
dé siete ele Junio die mil novecientos 
treinta y odio, . ' '

■RiEMITAHSlÉ las- aétite ibhes ai
- Rrosidente del Tribunal Ejército 
tdeü Centro, con certificación de este 
auto,'testim onio del cual se &nvíe aS: 
Presidente del Tribirnal del -Primer 
'Óuerpo d¡e Ejército', públicáiido^é', • ad-e* 
m ás en la GA.CETÁ DE M  RiS3FU« 
BDXOA. : -.

Asi lo proveyeron,' mandiaróá y fir-, 
man lós. exctófitísim os señó res del 
msaî g-en, ante mí el Secrétarló, qu&

' cevtiíiéo:- " '

• i. ¡:J  .. ■

DDK TOIVIA-B FORNE8A .F ü l® »
MAiSA» Juez de In@trueeJ.6n ,;de
eiudaid y partido de Bergm.,
Por la presente, que se expide eiS 

méritos de carta-chden del Tribunal; 
Popular Especial númeix) 1, de Bare©*- 
lona., cii ma nante del Expediente núm e
ro 94, de 19ST, de la de
Sala número 5, por d-e-Scu ccoioa a: rA 
gimén, se cita y llama a  los inculpa
das Agustín Noval Betriu. de 30' años 
de edaid, soltero, carpintero, neiurai$ 
dé Óastálíonroy, domicihadó últinia^ 
m ente. en Baroélona, Paseo de lá‘ Re
pública, ..número 56, cuarto, 'se^unda^ 
y a Salvador Sema Jofre cle 'JT años 
ée -edad, casadooarpinteróV  domici^ 
liado últimamente en Barcelona, cállé 
de 'GerorA número" 8, principal^ a ,ñ® 
de .qúe deaitpo eM término, .dé eelé .dí-a® 
a contar ¡deí siguiente a. la inserción- dé 
la presente en el “Diaii OÉcáaá. de" M  
Gménalitat de Catalunya,^ y a l a ' t o  
CETA D E . L A  ;:REPUBLJCA, eompá* 
rezcan ainte „este Juzgado, al obmtsi 
d e . constituirse presos como compren^ 
di.dos étí .el número 1 del arti. uao 
de la bey de E - n j u i c i 1 
bajo apercibimiento, si no lo .efectúan 
de sér decñaradics rabeMes,

Ai 'mismo’ tiempo, ruego-' y "encarez
co a  todas las Autoiidadés, así civi
les como militare®, y malicio a los 
Agentes de la Policía Judicial que tasn 
pronto como tengan conocimiento t ó  
paradero ‘de dichos inculpados’--procer 
dan a  su captura y traslaido em- l a | 
segurádíádes' convenientes.,-'a la Gáreef 
correspondiente, á disposición de este 
Juzgado.

Berga, 20.de Octubre dé WB8-:! —•¡ia  
Juez de Instrucción, Tomás Pcroiesa.
— HE Secretorio, Juan Illa/

-. J/'M
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TARAZON A GALLEGO (José), de 
25 años, labrador; GIL MARTINEZ 
(Miguel), de 23 años, labrador, y OA- 
MACHO GOMEZ (Vlcerte), (le 24 
años, jornalero, moldados del Batallón 
de Zapadores, segunda Compañía., se
gunda, tercera y cuarta Secciones, cu
yo paradero actual se desconoce, com
parecerán en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Chinchón, a fin de ser reconocidos 
por los médicos, en sumario núm, 76, 
de 193$, por lesionéis de dichos indi
viduo© en accidente de autocamión, ba
jo apercibimiento, de pararles el per
juicio a que hubiere lugar.

Chinchón, 15 de Octubre de 19-3-8. — 
E! Juez de Instrucción, Jesús Muñoz. 
— El Secretario, Pedro Martínez,

J. O.—2.963

Por ¡La presente se cita al conductor 
y  demás ocupantes, si había, del ca
mión al paracer del Cuerpo de Tren 
Úéi Ejército, que el día 5 de Agosto 
íñtimo, atro-pelló en el pueblo de Lian- 
»á al Guardia de Seguridad Manuel 
^Fernández Vila, causándole graves le- 
•(sione» que le ocasionaren la muerte, 
-para que comparezcan ante este Juz
gado de Instrucción dentro del término 
;3e diez días a contar de la publicación 
de la presente, a fin de declarar en 
¡sumario 188, de 193-8, sobre muerte, 
¡y responder de los cargos que m  el 
m ism o le resulten.

Figjieras, 18 de Octubre de 1938. — 
El Secretario Judicial, Víctor Fe- 
rreros. ,

J. 0 .-2 ,9 6 4

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción de esta ciudad 
y  su partido, en providencia de hoy 
¡diotada én el sumario 216, de 1938, so
bre muerte y daños a consecuencia de 
un accidente de automóvil en el Puente 
de España, término de La Junquera, 
habiéndose incendiado el camión fran
cés B - 7,072, así como un bosque cer
ca dicho lugar propiedad de Pilar La- 
aporta Bruget, de ignorado paradero; 
tse cita a dicha propietaria para que 
ieomparezc*a dentro del término de ocho 
días a contar de la publicación del pre 
©ente para declarar y  ofrecerle el pro
cedimiento a  tenor del artículo 199 de 
4a ley Procesal.

Figuer&s, 19 de Octubre de 1938, —- 
El Secretariq, Víctor Perreras. ■

J. O.—2.966

Por la presente, se cita a un indi
viduo conocido por “El Compadre”, el 
cual estaba refugiado en esta ciudad, 
cuales circunstancia© personales de él 

f©e ignoran, encontrándose actualmente 
(de ignorado paradero, para que compa
rezca en este Juzgado de Instrucción, 
en al plazo de diez días, desde la pu
blicación de la presente en la GACE
TA DE LA ¡REPUBLICA, al objeto 
ú& prestar declaración m  el sumario

que con el número 234, de 1938, se
sigue contra Joaquín Colado Izquierdo, 
©obre hurtos.

Figueras, 22 de Octubre de 1938.— 
El Secretario, Víctor Ferreres.

J. O.—2.966

DON MARCOS LOPEZ GUTIERREZ, 
Juez especial de lo© delitos de re
belión militar y relacionados con 
ella., de esta, provincia de Guada- 
lijara.
Por la presente se cita, llama y  

■emplaza al procesado en la pieza se
parada número 14, dinamante del su
mario 1, de 1936, que por auxilio a la 
rebelión se sigue en este Juzgado, Car
los Lloro Regales,, hijo de Francisco 
y Catalina, de 38 años de edad, natu
ral de Ballabar, vecino de Madrid, con 
domicilio en la calle de Maudes, nú
mero 10, de estado casado y profesión 
capitán de infantería de Aviación, cu
yo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días a contar de 
la. publicación de la presente en lo© 
periódicos oficiales, comparezca en es
te Juzgado, sito en la planta alta de 
la Diputación Provincial, con el fin de 
constituirse en prisión, bajo apercibi
miento que de no verificarla, será de
clarado rebelde y  le parará el perjui
cio a que hubiera lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la Policía Judicial, procedan a la bus
ca y detención de dicho individuo, po
niéndole a mi disposición.

Guadal-ajara, a 15 de Octubre de 
1988. — M  Juez especial, Marcos Ló
pez..

J. O.—2.967

DON FRANCISCO RASCHE Y LO
PEZ DE BRIÑAS, Juez de Instruc
ción de esta villa de Lili o y su par
tido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Vicen
te Más Güabert, conocido por el apodo 
de “El Palomo”, natural de Crevillen- 
te , partido judicial de Elche, de la pro
vincia de Alicante, hijo de Vicente y 
de Concepción/vecino de Talayera de 
la Reina, de cincuenta añc& de edad, 
soltero, jornalero, refugiado última
mente en esta localidad de Lillo y an
tes en el refugio de Monjas del pue
blo de Loroa de donde se ausentó di
ciendo marchaba a ’Crevillente a casa 
de una. cuñada, sin instrucción y fin 
antecedentes penales, para que en el 
término de diez día© cortado© desde 
la publicación de la presente en la GA
CETA. DE LA REPUBLICA y Boleti
nes Oficia,les de las provincia© de To
ledo, Murcia y Alicante, comparezca 
en este Juzgado mediante a haberse 
decretado su prisión por auto de esta 
fecha en el sumario que contra ei mis
mo instruyo núm. 48, del corriente año 
por el delito de abusos deshonestos con 
>e! niño de cinco años de edad Pedro 
Capitán Gómez, apercibiéndole que si 
<teja transcurrir dicho plazo ain presen

tarse «era declarado en rebeldía, pa
rándole los perjuicio© consiguientes.

Dado en Lillo, a diez y  siete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
ocho. — Ei Juez de Instrucción. Fran
cisco Ranche y ¿..^pez de Briñas.’

J. O.—2.'968

Los pariente© más próximo© de CAR 
MEN CONDE, cuyo segundo apellido 
y demás circunstancia© personales se 
ignoran, comparecerán dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número dos, sito en la 
calle de General Castaños, núm. 1, con 
el fin de recibirle© declaración en el 
sumario que me hallo instruyendo con 
el número 354, del año en curso, por 
hurto a la  citada individua, bajo aper
cibimiento que de no comparecer se 
darán por instruido del derecho que 
les concede el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal,

Madrid, 16 de Octubre de 1938. — 
El Secretario, Antonio Yañiz.

J. O.—2.969

GARCIA GONZALEZ (José Tomás), 
¡hijo de José y de Juliana, natural de 
Viveros (Albacete), de treinta y un 
añeis de edad, de estado casado, de ofi
cio panadero, de estatura T690 me
tros; seña© personales, pelo -castaño,, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, 
barba poblada ,boca regular, color sa 
fio, en la actualidad soldado de la 26 
Bragada Mixta, acusado del delito de 
deserción, comparecerá ante el Juez 
Instructor de la Primera División don 
Alberto Agudo Luengo, en Miraflore© 
de la Sierra, en el plazo de diez días., al 
objeto de serle notificado el auto de 
procesamiento dictado contra él, de
cretándose prisión preventiva, aperci
biéndole que, de no presentarse, será 
declarado rebelde.

Mirafüores de la Sierra, a veintitrés 
de Septiembre de mil ¡novecientos 
treinta y ocho. — El Juez Instruc
tor, Alberto Agudo Luengo.

J. M. — 4.103

PEDREGAL GALLEGO (r rancisco) 
hijo de Juan Antonio y de Nicasia, 
natural de Vivero© (Albacete) , avecin
dado en el mismo, de treinta y dos año© 
de edad de estado casado, de profesión 
labrador, y en la actualidad soldado de 
la veintiséis Brigada Mixta , acusado de 
delito de deserción comparecerá ante el 
Juez Instructor de la Primera, Divi
sión, don Alberto Agudo Luengo, en 
Mí raíl ore© de la Sierra, en el plazo de 
diez días, al objeto de serle comuni
cado el auto de procesamiento dictado 
contra él, apercibiéndole que, de no 
presentarse, -será declarado rebelde,

Miraflore© de la Sierra,' a veintitrés 
de ¡Septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho. — El Juez Instruc
tor, Alberto Agudo Luengo.

J. M.—4.104
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CrEA VALERO (Eugenio), MJo de
Ingeü y de Vécenla, natural de Orí* 

Siueáa (Alicante), de treinta y dos año-a 
de estado casado, profesión campesino 
y en la actualidad soldado de la 26 B-ii 
g&da Mixta, acusado de delito de fie- 
sereión. •comparecerá, ante el Juez I««-  
tructor de la Primera Diwsión, do» 
Alberto Agudo Lueqgo, en Mirañores i 
••de la .Bierra, en ei plazo• de diez déas? i 
al objeto de serle notificado ai auto de i 
procesamiento contra él, dictando su 
prisión preventiva, apercibiéndole que, 
dé no presentarse en el -plazo señala
do, será declarado rebelde.

Miiraflores de. la Sierra, a veintitrés 
de Septiembre de mil novecientas 
treinta y ocho. — El Juez Instruc
tor, Alberto Agudo Luengo.

J. M.—£.10®

. TORREGROSA NAVARRO (Tomás) 
hijo de Tomás y de Asm, natural de
Novel-da (Alicante), avecindado en eü 

'mismo, de treinta y dos año; fa
do casado-, de ‘oficio campe 1 m  : 
la actualidad soldado -de i-a 2\ B g la 
Mixta, acusado del delito de le mreion, 
comparecerá ante él Juez Instructor de 
la Primera División, -clon Alberto Agu
do Luengo ,¡en Miradores de ¡ia Sierra, 
can el plazo de diez días, ai objeto de ¡ser 
le notificado el auto de procesamiento» 
'decretado contra, él. L > * t » gy.
prisión preventiva, «<'uuoi í * c -me i
de no presentarse seta decía... udo 1 e-~ i 
helde. :

Mirafilores de 3a.Hierra, a veintitrés úe Septiembre de mi! »*0 ' mhtreinta v eche - / r ■ , - ” /
tor, Alberto Agudo Luengo. ¡

J. M,— 4.106

GQDOY -GRACIA (Antonto), hijo de
Francisco y de Vfanueia, natural de
Orihuela (Aihc&M 1 < - y
mismo, de 9 t , t-k
ignorado, de oít lo ■’ampesino. y eM la 
actualidad so dado le "> 26 ‘Brigada 
Mixta, acusado :1c delito de ■ U» A  
comparecerá . ante el Juez TiA.rue! or 
de la Primera División, clon -Alborto 
Agudo Luengo en Mi m ño res de la 
Sierra, en el ;« iu 7 has, al
objeto de serle jrtA t ; M el ¿¡uto de' 
procesamiea».r <*it , t i cub 1 A, decar® 
bando su pEsao?* ’m'-Vc-rjU  ̂ ¿nerci- 
hiéndale de que. v,e uó p; ^ uñarse, ‘ 
será declarado rebelde.

Miradores de la Hierra, a veinti- 
trás de Sepe* mbre. de mi no avientos
treinta y. ocho.   si Juez LA-iotor
Delegado, Alberto Agudo Luengo.

j, m.—4 .1 m

SERVET PONS (Juan), Mjo de Bau
tista y de Consuelo, natural de .A.b- 
«ubio (Alicante), avecinda-do en el mm  
mo, de veintidós años de edad, esta
do soltero, profesión ’Ganm&grl&o. su es- 
t a tura un metro 710 milímetros, mm 
señas personales, son: pelo negro, ce

jes M pelo, ojos pardos, nariz 
lar. barba negra cerrada, boca regular., 
color- sano, en la actualidad .soldado 
-de la 26 Brigada Mixta, acusado de -de
lito de deserción, comparecerá ante el 
Juez Instructor de la Primera División 
don Alberto Agudo Luengo, m  Mira- 
flores de la Hierra, en el plazo de diez 
días al objeto de serle notificado el auto 
de procesamiento dictado con/tra. él, 
decretando su prisión preventiva, aper 
ciñiéndole de que, de no -presentarse en 
el plazo señalado, será declarado re
belde.

Miraflores de la Hierra,, a veintá- 
tres -de Septiembre de mi novecientos 
treinta y odio. — .El Juez Instuotor 
Delegado, Alberto Agudo Luengo*

J* M.—-4.108

PRIETO' SAN'DOVAL (Abdós }), hijo
de Sixto y -de Valentánr 1% lal de 
M-ataleón •■(León)), de 32 ; edad,
«¡Sfcado soltero, profesión i«c  ro. te
niente de -la Quinta Brigada de Asal
to, en la actualidad acusado del delito 
de abandono de destino y deserción, 
comparecerá ante el Juez ¿latru-ctor de 
la Primera División,-don Alberto Agu
do Luengo, en Miradores de la Sierra,
. en el plazo de diez \im«? al objeto 
•de notificarle -el auto de procesamiento 
dictado centra él, .apercibiéndolo qu® 
de no presentarse m  el plazo mencio- 
nado será -declarado rebeló#.

Miraflores de la a vein-tá-
cuatro de -Septiembre éé  fftjt novecien
tos treinta y ocho.—IU Instructor,
Delegado, .Alberto Agudo Luengp,

■i».

ZAMORA MARTINEZ (Glnés), hi
jo de Francisco y de Soledad, natural 
de Lin&ve& (Jaén;. Je dr> aMoj de edad, 
■de /estado casado, ele praicMón rm^tar 
Inr y 1?-n la r-.eruB'idsd -larg-v-ito de la 
7 J 0 Brigada fie ó.wHo. acusado fiel ¡ » ir deí'O. **ión. c «*: r « ,  , á rrTit® 

el luez • mstrector de ^  r*/ £>?-
don Aíoerb'. Af<mo d\ím.go} eB 

~e"a,ve& de la ^vyrra, ec el plazo de 
dií-*z días té objeto de ratificarle al 
ante de procesare i *nh> dictado conim ?L Jarretando üsu a- shu preventiva, 
a[>ercibitóido‘ 3 fie quo r* prosentar- 
^  ter-i declarado rc-bcl 1̂ .

t l >  ̂ septiembre d- afil * )
' -a ' r uta y ĉho. - El Tû z Instructor, 
Oc Alberto Agudo Luengo*

’ . J, M.~-4.110

A. FEA IOS (.Daniel), Mjo do 
t Tr de Modesta, natural de Villa- 
? pe ¡>lvanés (Madrid), fie 112 años 
de edad, de estado casado, de profe- 
Món litógrafo y 0 1 1 la actuaflidad sair- 
gento de la Quinta Brigada de Asalto, 
acusado de ueiito de- deserción, oonspa 
receñí ante el juez Instructor de la Pri- 
gomera División, don Alberto Agiiéo  
Luengo, m  Mira&orsa de la Hierra, 
en el plazo do úáez días objeto de no

tificarle el auto de procesamiento 
tado contra él. decretando su prfrsMu' -i 
preventiva, apercibiéndole- de que *dq , 
de no presentarse será declarado- 2%* 
belde.

Mirañior-e« ele la Sierra, vemilcus^ : 
tro de Septiembre de mil novecientos
treinta y ocho. -  E l Juez Itestouctoir* . r
Alberto Agudo Luengo, $

J. M.—4.114 |

LOPEZ CFRDAN (Alfonso), hijo 
Blas y de A lo  ha natural de Higue? 
rueia (Albrv k de 2-9 años  d« t 
edad, de es* id «o.tero,, de profesiósí m? 
jornalero y en m  actualidad cabo d.f 
la Quinta Brigada de. Asalto, acusad^ ; 
del delito de deserción, comparecerá 
ante el Juez Instructor de la Primer»

' División don. Alberto Agudo Luengo*- 
m  Miraflores de la Sierra, en el plazq 
de diez cuas, al objeto de noíáficarl^ A 
el auto de procesamiento diotado col$* 
tm él y decretar su prisión preven^ - 
tiva, ap erei h\índole de que de no pros 
sentarse en el plazo mencionado, será ' ti 
declarado rebelde. » ;t

Mit*aflores de Xa Sierra, veinticua^
■tro de Septiembre de rail novecácntoí
treinta y  ocho.  - E l Juez Instructor^
Alberto Agudo Luengo.

J. M.— A llá  j;

JUNCAL LANDLIiRO (Enrique), h| 
jod de Hegundo y de Avelina, natural 
de Puente Calderas (Pontevedra), de 
28 años de edad, de estado soltero, de 
profê ?i6n carpintero y en la actualidad ^  
jrurdiR la Quinta B^g’ada J: .
; , ' J lo düscrciórt*
comparecerá ante el Juez Instructor 
de la -Primera División. .Aílbeiia 
Agudo Luengo, en Márafior-e de la éi&  > 
»ra, mi el plazo de diez dtas, al obje  ̂
to de notificarle él auto ée p'oc&stq? • : # 
mieitáo dictado contra él? decretan dié 
su prisión preventiva, apercibiéndola 
de- m  presstttárse en el plazo
señalado, aerá. decSaawáo m bM & . 1

.Miraflor-eB de la  Éder^a, w in ticu %  1 irn de Septiembre de m i novecáentolp J 
turnia y ocho. —- El Juez 
Ai'-heeío" Agudo Luengo.

X M.-—4.118

OOA®5S SANCHEZ (AntoEfio), tfij© :
de Ar'tonlo y de Fiadla, natural de : 

i Toledo), m  26 afioB de edad*
4e cíita-do oseado, de profeétlóp labr®- 
ácwr y en- la actualídad guardia de 1$ |
Quinta Bragada de Asalto, acusado dd 
éeilito de deserción, comparecerá 
@1 Juez de InstmcodóB de la Primera m  
•vésión don Alberto A.gu<io Luengo, ;.
Miraflores de la Sierra, m  el plazo de 
diez dias as! objeto d.e notificarle el au
to de -procasámieiifto dictado eoiitrá él y I 
-decretar # 11 prMón pi*eventiva, aper6* I 
ciñiéndole de que de no' presentaras® \ 
m  el. ;plazo mareado, será idedaxado t*  \ 
beM-a. \

Miraflore® -de Xa Hierra, 'veinticuar * 
tro de Septiembre de mil novecáentSí \ 
treinta y ocho. — 231 Juez Infractor* j  
Alberto Agudo Luengo. j

J. M.—4.114 ;

Imore&te del DIAIUO D£ BARCSLQWA, S. C¡. E  J a i^  ¡a u  _  x » i  19041 j  I904ák


